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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE FEBRERO DEL 2019, (13:17) 
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OTORGANTES 
  

  

  

     

  

  

  

                   
  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 

; Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Jurídica COMPANIA MURALLA 8 ANDES [REPRESENTADO RUC 0791764300001 ECUATORIA [PETICIONARIO JINPING LU 

SA POR NA (A) 

A FAVOR DE sí 

4 Documénto de No. , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
. Provincia Los Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA     
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: |] NS, 
5 

UNO.- QUE SE CAMBIA EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA; DOS.- QUE SESREFORMA EL TEXTO DEL ARTICULO QUINTO 
DEL ESTATUTO SOCIAL, CONFORME SE DETERMINA EN LA COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUÉVE 

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA )   1 
A
 

     
NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

A - 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

    
  

ESCRITURA No. . * 

20190701006P00225 dora altea oa 

] ESCRITURA PUBLICA DE 

2 CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

3 REFORMA DEL ESTATUTO 

4 | SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MURALLA 8 ANDES S.A., QUE 

OTORGA EL SR. JINPING LU EN 

SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

1 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
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12 República del Ecuador, hoy dia cuatro de febrero de dos 

  

$0 13 mil diecinueve, ante mi DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO 

SE: 14 PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 

30 15 comparece, con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

as 16 Celebración de la presente escritura, el señor Jinping Lu, 

_ 17 quien declara ser de nacionalidad china (con conocimiento 

18 del idioma español: lectura - escritura), de estado civil 

19 Casado, de cincuenta y seis años de edad, de ocupación 

20 ejecutivo de negocios, con número'de teléfono: cero nueve, 

21 nueve, cero, cero, uno, seis, dos, seis, dos, (0990016262), 

- 22 con correo electrónico  lujinpingl962%agmail.com, y 

23 domiciliado en la Urbanización Unioro, Manzana U Dos, 

24 solar diecinueve y veinte, de esta ciudad de Machala que 

25 interviene en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

26 MURALLA € ANDES 5S.A., con Registro Único de 

a 27 Contribuyentes número cero, siete, nueve, uno, siete, seis, 

28 Cuatro, tres, cero, cero, cero, cero, uno, (0791764300001), No 

( 
7. 1 Gu
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MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarizeloromachala6Ogmail. com 

í debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

2 “accionistas de fecha veintiocho de enero del año dos mil 

3 diecinueve, a las diez horas (10h00), conforme lo acredita 

4 con los documentos que se insertan como habilitantes. El 

5 compareciente declara ser mayor de edad, hábil en derecho 

6 para contratar y contreer obligaciones, a quien de conocer en 

7 este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

8 documento de identificación cuya copia fotostática 

9 debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante. Advertido el compareciente por 

mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinado que tue de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial 

ni promesa o seducc:ón, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente Minuta: SEÑORITA NOTARIA.- Sírvase 

agregar en el Protocolo de Escrituras Públicas a. su cargo, 

una por la cual conste el CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL y 

1g REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA 

19 MURALLA é€ ANDES S.A., que se otorga al tenor de las 

20 siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece 

21 al otorgamiento de esta Escritura Pública el señor JINPING 

  

22 LU, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

23 de la COMPAÑÍA MURALLA és ANDES S.A., debidamente 

24 autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

25 celebrada el veintioch> de enero del dos mil diecinueve, 

26 conforme lo justifica ccn los documentos habilitantes que se 

27 adjuntan. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) La COMPAÑÍA 

28 MURALLA % ANDES $ A., se constituyó mediante Escritura A    
%.L 2



L.B.P. e 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

é 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notanaeloromachalabCgmail. com 

Y 
BL
AC
IO
 
PE
RE
IR
A 

TA
 
DE
 
MA
CH
AL
A 

EL
 

OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

DR
AM
 

NO
T 

10 

11 

12 

15 

L6 

17 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Pública cel:ubrada el veintitrés de Exjero del dos mil trece, 

autorizada vor el Notario Segundo del Cantón Piñas, Doctor 

Marcelo Moscoso Ochoa e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Portovelo, con el número 

uno (01) y anotada en el Repertoriz bajo el número trecse 

(13) el dieciséis de Abril del dos 1nil trece; 2) Mediante 

Escritura Pública de Cambio de ¿¡Domicilio, Cambio de 

Objeto Social y Reforma del Estatuto Social, celebrada el 

veinte de Enero del dos mil dieciséi:, por la Notaria Sexta 

del cantór. Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, 

aprobada mediante Resolución SCVS.IRM.DIC.16.031, de 

fecha veintiséis de Febrero del dos mil dieciséis e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Mechala, con el número 

  

ciento seserita y ocho (168) y anotada en el Repertorio bajo 

el número mil seiscientos treinta y szis (1636), el treinta” y 

uno de Mayo del dos mil dieciséis; e inscrita en el Registro 

de la Propielad y Mercantil del cantón Portovelo, el cinco de 

Julio del dos mil dieciséis; 3) En Junta General Universal 

de Accionistas celebrada el seis de Marzo del dos mil 

diecisiete, 3e resolvió cambiar el objeto social de Ta 

compañía y reformar el Estatuto Social en su 

Artículo Qu.nto, celebrando la Escritura Pública de Cambio 

de Objeto Social y Reforma del Fistatuto Social de la 

Compañía Muralla 8 Andes S.A., otorgada ante la Notaria 

Sexta del :¿antón Machala, Doctora Lenny Noemí Blacio 

Pereira, de fecha once de Marzo del dos mil diecisiete, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón “7 
DN 

Machala, cón el número noventa y sejs (96) y anotada en a 

v.L u
)
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Repertorio bajo el número mil diecinueve (1019), el 

veintisiete de Marzo del dos mil diecisiete, ingresada a la 

Intendencia de Compañías de Machala, con Trárr ite número 

uno, seis, dos, dos, cero guion cero, cero, cuatro, uno, 

guion diecisiete (16220-004 1-17), mediante Oficio número 

S, C, V, S, punto i, r, m, punto u, ¡ punto dos mil dieciseite 

punto cero ochenta punto cero, cero, cero, cuatro, dos, dos, 

SVS IRM.UJ.2017.080.000422) indica observaciones que 

¿quieren ser subsanadas mediante instrumento público; 

É Mediante Junta General Universal de Accionistas 

dbtada el quince de Mayo del dos mil dieciocho, se 
ió convalidar la escritura pública de cambio de objeto 

cal y reforma del Estatuto Social en su Artículo Quinto, 

gora ante la Notaria Sexta del cantón Machala, Dra. 

ny Noemí Blacio Pereira, de fecha once de Me:rzo del dos 

mil diecisiete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Machala, con el número noventa y seis (96) y 

anotada en el Repertorio bajo el número mil diecinueve 

(1019), el veintisiete de Marzo del dos mil «diecisiete, 

subsanando las observaciones realizadas por la intendencia 

de Compañías de Machala, mediante Oficio número Ss, C, v, 

s, punto i, r, m, punto u, j punto dos mil dieciseite punto 

cero ochenta punto cero, cero, cero, cuatro. dos, dos, 

(SCVS.IRM.UJ.2017.080.000422) la misma que consta 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala, con el número doscientos veintiocho (228) y 
N 

anotada en el Repertorio bajo el número dos mM N 

cuatrocientos veintiuno (2421), el doce de Junio del dos mil 

UL 4
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1 dieciocho; 5) En Junta General Universal de Accionistas 

2 celebrada el doce de junio del dos mil dieciocho, se resolvió 

3 Cambiar el objeto social de la compañía y reformar el 

4 Estatuto Social en su Artículo Quirito; y, 6) De conformidad 

5 alo estipulado en la Ley Orgánica para la Optimización y 

6 Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

7 Registro Oficial Suplemento trescientos cincuenta y tres 

8 (353) de veintitrés de Octubre de dos mil dieciocho, reforma 

el Artículo tres de la Ley de Comp. :ñias constando en el 

segundo inciso lo que textualmente cito: “El objeto social de 

una compe lia podrá comprender una O varias actividades 

empresarialss licitas salvo que la Constitución o la ley Jo 

prohiban. El objeto social deberá estar establecido en forma 

clara en su contrato social.” En Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veintiocho de enero del dos mil 

  

diecinueve, se resolvió cambiar el objeto social de la 

17 compañía y reformar el Estatuto Social en Su 

18 Artículo Qu.nto. TERCERA: DECLARACIONES.- 

19  Presupuestcs tales antecedentes el seiior JINPING LU, en su 

20 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

21 COMPAÑÍA MURALLA 68 ANDES S.A., declara que en Junta 

22 General Un»versal de Accionistas celebrada el veintiocho de 

23 enero del dos mil diecinueve, se res.vieron los siguientes 

24 puntos: UN(.- Que se cambia el Objeto Social de la 

25 Compañía; MOS.- Que se reforma el texto del Artículo Quinto 

26 del Estatut: Social, conforme se determina en la copia del 

27 acta de Jura General Universal de Accionistas, celebrada el 

28 veintiocho Je enero del dos mil «diecinueve y que sé, 

UL 5
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1 transcriben a continuación: “CAPITULO I.- NOMBRE, 

2 DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE bDURACIÓN.- 

3 ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 

4  poractividad empresarial lo siguiente: UNO) La realización de 

5 actividades mineras en cualesquiera de sus fases, esto es, 

6 prospección, exploración, explotación, beneficio O 

7 procesamiento, fundición, refinación, y comercialización de 

8 áninerales metálicos y no metálicos o cierre de minas en 
3 í ma 

9 féBqlquier parte del país. Para el cumplimiento de su objeto la 
£LorTc o 

10 Q5rapañía podrá realizar lo siguiente: a) La compraventa, 
US 

portación, exportación de minerales metálicos y no     étálicos, implementos, productos, e insumcs mineros, 

BEqguinarias, laboratorios, equipos, vehículos de trabajo, 

14 Ekerramientas, repuestos y suministros necesarios para las 

s Pactividades mineras en todas sus fases; b) Procesamiento y 

16 transformación de materiales e insumos mineros, utilizando 

17 materia prima natural y químicos para obtener derivados de 

18 la industria minera; c) Instalación de Laboratorio de análisis 

19 de minerales metálicos y no metálicos; d) Irtervenir en 

20 concursos de licitaciones, para: concesiones mineras, 

21 prestación de servicios mineros, contratos de obras mineras, 

22  asícomo acogerse a tocos los beneficios que la Ley de Minería 

23 y leyes afines establecen; e) Prestar todo tipo de servicios 

24 complementarios en el :irea de minería; f) Celebra” todo acto y 

25 contrato de carácter minero; g) Comprar, arrendar, 

26 subarrendar, recibir er comodato y anticresis o =n cualquier 

27 otra modalidad lotes de terreno, locales y toda A 
O) 

28 infraestructura que se precise en el cumplimiento de su objeto 
Á 

De 6
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1 social; h) Le compañía podrá por sí o por otra persona natural 

2 Ojurídica in. erventr en la venta y exportación de los productos 

3 que elaborz y en las actividades mineras, si ello es 

4 conveniente a sus Intereses. DOS) La realización de 

s activudades de comercialización de maquinarias, repuestos, 

6 implementos, productos y reactivos químicos, e insumos 

7 mineros y de laboratorios, equipos, vehículos de trabajo 

8 minero, herramientas y suministros necesarios para las 

9 actividades mineras en todas sus fasez. Para el cumplimiento 

10 de su objeto la compañía podrá realizar lo siguiente: a) 

11. Importación, comercialización y expor:ación de maquinarias, 

12 repuestos, :mplementos, productos y reactivos químicos, e 

13 insumos mineros y de laboratorios, equipos, vehículos de 

14 trabajo minero, herramientas y sumiristros necesarios para 

15 las actividades mineras en todas sus fases; b) Prestar todo 

  

16 tipo de servicios de mantenimierto y reparación de 

17. maquinarias y equipos, enseres complementarios en el área 

18 de minería; c) Ejercer mandato, agencia o representación de 

19 personas naturales o jurídicas y en general de toda clase de 

20 firmas nacionales o extranjeras, cuyas actividades tengan 

21 relación con el objeto de la Compañía; d) Participar en la 

- 22 constitución de Compañías, ya sea como socia o accionista; e) 

23 Asociarse «a fusionarse con otras empresas nacionales o 

24 extranjeras, personas naturales o ¡urídicas, instituciones 

25 públicas o privadas, con actividades afines a su objeto; f) 

26  Ceder y tras :ferir acciones y/o derechos mineros a compañías 

27 cuyas activilades empresariales sear ufines a su objeto; go 

Ni 
28 Participar er la constitución de Companías, ya sea como socia 

Ll 7
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tr o“ accionista; h) Adquirir acciones o participaciones en 

2 Compañías ya constituidas; ij Realizar todos los actos y 

3 contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y de acuerdo 

4 a este Estatuto, afines a su objeto social cor” personas 

5 naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, j) Aiemás tiene 

facultades para aperturar dentro o fuera del país, agencias o a
 

sucursales, y para celehrar contratos con otras empresas que 

persigan finalidades sirulares sean nacionales o extranjeras; 

k) Llevar a cabo tod> acto o celebrar contratos permitidos 

—
 

C
A
D
 

orAdas leyes ecuatoricnas y de acuerdo a estz2 Estatuto”. 
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.- Que se autoriz1i al señor JINPING LU en calidad de 

epresentante Legal de la Compañía a fin de que legalice los 

  

   O 
E s 

actos mencionados en los numerales anteriores CUARTA.- 

¡S ODECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JINFING LU, en 

5 su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

16 COMPAÑÍA MURALLA 8 ANDES S.A., declara bajo 

17 juramento que a la fecha de celebración de la presente 

18 Escritura Pública, la Compañía no es contratista de ninguna 

19 Obra pública que corresponda al Estado o a ci alquiera de 

20 sus Instituciones; ni mantiene deudas pendientes con 

21 Instituciones del Estado. QUINTA.- DOCUMENTOS 

22 HABILITANTES.- Agregue señor Notario los siguientes 

23 documentos habilitantes: UNO. Nombramiento del Gerente 

24 General debidamente inscrito en el Registro Mer-:antil; DOS. 

25 Cepia certificada del acta de Junta General | niversal de 

26 Accionistas de la COMPAÑÍA MURALLA 8; ANDES S.A. 

27 celebrada el veintiocho de enero del dos mil diecinueve Xx 2 

28 Sírvase Usted, señorita Notaria agregar las tm 0



Machala, 18 de Enero del 2017 

Señor 

JINPING LU 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de informarle a Ud. que mediante Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MURALLA €. ANDES S5A., 

- celebrada el 17 de Enero del 2017, tuvo el aciertu de elegir a usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 

DOS AÑOS contados a xartir de la inscripción del presente Nombramiento. 

Usted reemplaza en ei cargo a la Sra. ITALIA LEONOR VILLAMAR TOALA, 

quien renunció y cuyo “ ombramiento fue inscrito el 08 de Agosto del 2013, 

En el ejercicio a su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

sextrajudicial de la Com: añía de manera Individual, en las formas y facultades 

establecidas en el Estetuto Social, que consta en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ¡nte la Notaría Segunda del cantón Piñas, aprobada 

“mediante resolución SC DIC.M.13 0121 de la Superintendencia de Compañías 

% e de El Oro, de fecha 02 de abril del 2013, e inscrita en el Registro de la 

ES Propiedad y Mercantil lel cantón Portovelo bajo el Nro. 1 fj. 1, tomo 1, de 

E fecha 16 de abril del 2013; La compañía tiene como domicilio legal, el cantón 

Machala provincia de E' Oro, según consta en la escritura pública de cambio 

de domicilio otorgado «.nte la Notaría Sexta del cantó: Machala y aprobada 

mediante resolución 3CVS.IRM.DIC.16 031 de la Superintendencia de 

Compañías de El Oro, de fecha 26 de febrero del ::016, e inscrita en el 

Registro Mercantil de! cantón Machala con número de inscripción 168, 

número de repertorio 1536, de fecha 31 de Mayo del 2016, 
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Atentamente, 

A, 

JINHONG LU 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

- En la ciudad de Machala, el 18 de Enero del 201”, acepta el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía MURALLA €: ANDES S.A,, para el cual ha 

sido elegido. 

INE el 

C.I. Nro. 171788572-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

        
  

RAZÓN DE INSCRIPC:ÓN DEL:NOMBRAMIENTO... _ 

NÚMERO DE REPERTORIO: 517 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 138 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOS DEL NCHABRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MURALLA 8 ANDES S.A, - 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LUJINPING 
IDENTIFICACIÓN: 1717885725 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 2 | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRO( ESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: NACHALA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

2) | 
CL ROA Do. lla 

ROSA ESPERANZA BEREAIÉA e 
REGISTRADOR M CANTICDEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      ...e hace bler ol pots!    
  

NUMERO RUC: 0791764300001 > 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA MURALLA 8 ANDES S A 

NOMBRE COMERCIAL: - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LU JINPING 

CONTADOR: ORTEGA VITERI SULLY DEL ROSARIO _ 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/05/2013 FEC. CONSTITUCION: 16/04/2013 

FEC. INSCRIPCION: 10/05/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/07/2018 

ACTÍYIAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
- sa leal . 

VENÑAZDL POR MAYOR DE MAQUINARÍA Y ¿QUIPOS PARA LA MINERÍA; INCLUYE PA“.TES Y 

a To - 

DONTS BIE TRIBUTARIO: 
a 

P a " ORO Cantón: MACHALA Parrog sia: LA PROVIDENCIA Calle: URB CELESSIA Número: SN Intersección: 

ga 

  

  q 

: ES ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCICS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 

* Áñxo DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO - 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA F JENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de tratu y confidencialidad, Derechos de asistencia o colabo:ación, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en-www.sri.gob.ec. - 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligad: s a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de “etención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA debe:<n ser presentadas de manera mensual, A 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán preseniarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, tr. asfíera > 

bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de !WA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objetc *e retención del: 100%.del IVA: ¿0 

    

  

  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO!::: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: —1ZONA NEL ORO CERRADOS: 

FIRMA DEL CONTRIE JYENTE SERVIC:O DE RENTAS INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este dogum+«nto son exactos y verdaderos, por lo que asumo lé: responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del t.UC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la L.:y ¿sel RUC). 

Usuario: FJMB160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, —Fecna y hora: 16/07/2018 16:39:11 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | y 

SOCIEDADES SRI 
«de hase bienal paí 

NÚMERO RUC: 1791764300001 | 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA MURALLA 8 ANDES S A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/04/2013 

NOMBRE COMERCIAL: MURALLA 8 ANDES SA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 7 

E ENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA Y EQUIPOS PARA LA MINERÍA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
ERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA MINERÍA Y LA EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y 

S bs A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

a te 
O BIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
UÚ ML 

  

    

Sincia: EL ORO Cantón: MACHALA ?arroquia: LA PROVIDENCIA Calle: URB CE._ESSIA Número: SN Intersección: BOLIVIA 
eferencia: INTERIORES DE URBANIZ ACION Celular: 0994160260 Email: lujinping” 986£Mgmail.com 

   CHESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 31/05/2013 

HHmBrE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 20/03/2018 

a” _ FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 5 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. NX 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN INCLUYE 'PARTES Y PIEZAS. 

A 
4 

| 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calle: URB CE'.ESSIA Número: S/N Intersección: BOLIVIA 

Referencia: INTERIORES DE URBANIZACION Piso: 0 A 0994160260 Email: n:uralla.andeséHhotmail.com 

ser FE: Que la copia fotosta1Ca 

que antecede es igual a su original 

que me Fue exhibido. o 

DA FEB O 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

      

  

    

- o TT 

A a a a $2 on 
E STE LENIN bass ERES, A, 

- FO Tr DE MACHALA de - 
An 4 Pd 55to EX CCGUADUR Y 

FIRMA “DEL CON “RIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deelaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJIJMB160608   Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, - Fecha y hora: 16/07/2018 16:39:11 
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ACTA DE JUNTA GENERAL _ UNIVERSAL DE 
- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MURALLA 6 
ANDES S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 

En la ciudad de Machala, cantón Machala, Provincia de El Oro, 

el día de hoy veintiocho de Enero del 2019, a las diez horas 

(10H00), en el domicilio de la Compañia, ubicado en la 

- Urbanización CELESSIA S/N, intersección Bolivia, se celebra la 
presente Junta  —Ceneral Universal de Accionistas, con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: - 

IRA
 

ITALIA LEONOR VILLAMAR TOALA, titula” y propietaria de 

SETECIENTAS SESENTA Y CINCO (765) acciones ordinarias y 
ominativas de un dólar de los Estados Unido: de América cada 

na, correspondientes al 51% del capital social; : 

JINPING LU, titular :* propietario de TRESCIENTAS SETENTA Y 

CINCO (375) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 

25% del capital socia. : 

JINHONG LU, titular y propietario de TRESCIENTAS SESENTA 

: (360) acciones ord'narias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, correspondientes al 24% 

del capital social; - 

A
 

e
m
 

o
o
 

- 
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A.
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Y 

Por lo que se encuer.tra reunido la totalidad dei capital social de 

la Compañía que es de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.500,00). Actúa como 

- Presidente, el señor GUIDO ISRAEL ENCALADA FREIRE y 
como Secretario de le Junta, el señor JINPING LU y previa a la 

instalación de la Junta, el Presidente consultó a los asistentes, 

si están de acuerde en celebrar esta Junta y conforme a los 

puntos a tratarse, r:cibiendo como respuesta la aceptación de 

los concurrentes, por lo que declaró válidamente constituida la 

Junta en consideración a lo que establece el art. 238 de la Ley 

- de Compañías, toma la palabra el Presidente GUIDO ISRAEL 

ENCALADA FREIRE, poniendo en consideración los siguientes 

puntos del orden del Jia: - 

COMPAÑÍA 

MURALLA 
¿OSé4ANDES sa. 

RUC: 0791764300001



1.- Aprobar el Cambio del Objeto Social de la Compañía. 

2.- Aprobar la Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

- 3.- Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la 

compañía para que proceda a suscribir la Fscritura Pública de 
Cambio del Objeto Social y Reforma del Estatuto Social. 

Para la Aprobación del Orden del día el PRESIDENTE indica que 
luego de recibir la asesoría jurídica necesaria y conocer que de 
conformidad a lo estipulado en la Ley Orgánica para la 

-. Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de 
Octubre de 2018, reforma el Artículo 3 de la Ley de Compañías 

Jeothpanta en el segundo inciso que “.., El objeto social de una 

E 

     

LA
 

pañía podrá . comprender una 0 varias actividades 
>mpresariales lícitas salvo que la Constitución o la ley lo 
prohiban. El objeto social deberá estar establecido en forma 

- Clara en su contrato social.” Por tanto, al ser conveniente a sus 

intereses realizar varias actividades lícitas, es necesario 

modificar el objeto social de la Compañía. 

  

ÉS 
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o? 
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Su 
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E 
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Por lo que sin tener ningún impedimento leyal, el señor GUIDO 
ISRAEL ENCALADA FREIRE solicita a todos los presentes la 

aprobación del Cambio del Objeto Social de la Compañía a las 

- actividades empresariales de minería; y, de comercialización de 
maquinarias, repuestos, implementos, productos y reactivos 
químicos, e insumos mineros y de laboratorios, equipos, 
vehículos de trabajo minero, herramien:as y suministros 
necesarios para las actividades mineras en to-las sus fases. 

PRIMER PUNTO.- Luego de deliberar al respecto, por 
- unanimidad, o sea con el voto de la totalidai de los accionistas 

de la compañía, la Junta resuelve aprobar el Cambio del Objeto 
Social de la Compañía para la realización de varias actividades 
lícitas. : 

SEGUNDO PUNTO.- De la misma manera se comunica a los 

accionistas presentes que la Reforma del Estatuto Social se hará 

COMPAÑÍA 

MURALLA 
¿O2SANDES sa. 

RUC: 0791764300001
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respecto del Objeto “Social de la compañía el mismo que quedará 

de la siguiente manera: “CAPITULO 1.- NOMBRE, DOMICILIO, 
OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO QUINTO..- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por actividad empresarial 
lo siguiente: UNO) La realización de actividades mineras en 
cualesquiera de sus fases, esto es, prospec:ión, exploración, 

explotación, benefici o procesamiento, fundición, refinación, y - 

comercialización de minerales metálicos y no metálicos o cierre 

de minas en cualquier parte del país. Para el cumplimiento de su 
objeto la compañí:. podrá realizar lo siguiente: a) La 
compraventa, importación, exportación de minerales metálicos y 

no metálicos, impizmentos, productos, e insumos mineros, 

maquinarias, laborutorios, equipos, vehículos de trabajo, 

herramientas, repuestos y suministros necesarios para las “ 
actividades mineras en todas sus fases; bj Procesamiento y 
ransformación de 'nateriales e insumos mineros, utilizando 
materia prima natural y químicos para obtener derivados de la 

industria minera; c) Instalación de Laboratorio de análisis de 

minerales metálicos iy no metálicos; d) Intervenir en concursos de 
licitaciones, para: concesiones mineras, prestación de servicios 

mineros, contratos de obras mineras, así como acogerse a todos 

los beneficios que la Ley de Minería y leyes afines establecen; e) 
Prestar todo tipo de servicios complementarios en el área de 
minería; f) Celebrar todo acto y contrato de carácter minero; g) 
Comprar, arrendar, subarrendar, recibir en comodato y anticresis 

o en cualquier otra modalidad lotes de terreno, locales y toda la 
infraestructura que «we precise en el cumplimiento de su objeto 
social; h) La compañía podrá por sí o por otra persona natural o 
jurídica intervenir en la venta y exportación de los productos que 

elabore y en las actividades mineras, si ello es conveniente a sus 

Intereses. DOS) La realización de actividades de comercialización 

de maquinarias, rep::estos, implementos, productos y reactivos 

químicos, e insumos .nineros y de laboratorios, equipos, vehículos 

de trabajo minero, herramientas y suministros r.ecesarios para las 

actividades mineras =n todas sus fases. Para «el cumplimiento de 

su objeto la compañía podrá realizar lo siguiente: a) Importación, 

comercialización y exportación de maquinarias, repuestos, 

implementos, produc:os y reactivos químicos, e insumos mineros 

COMPAÑÍA 
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y de laboratorios, equipos, vehículos de trabajo minero, 

herramientas y suministros necesarios para las actividades 

mineras en todas sus fases; b) Prestar todo tipo de servicios de 
mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos, enseres 

complementarios en el área de minería; «j Ejercer mandato, 
agencia o representación de personas naturales o jurídicas y en 

general de toda clase de firmas nacionales o extranjeras, cuyas 
actividades tengan relación con el objeto de la Compañía; d) 

Participar en la constitución de Compañías, ua sea como socia o 
accionista, e) Asociarse o fusionarse con otras empresas 
nacionales o extranjeras, personas naturales o jurídicas, 

instituciones públicas o privadas, con actividades afines a su 

objeto; f) Ceder y transferir acciones y/o «lerechos mineros a 
ompañías cuyas actividades empresariales sean afines a su 
bjeto; g Participar en la constitución de Com¡:añías, ya sea como 

socia o accionista;  h) Adquirir acciones c participaciones en 
Compañías ya constituidas; i) Realizar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y de acuerdo a este 

Estatuto, afines a su objeto social con personas naturales o 
jurídicas nacionales o extranjeras; ¡j] Además tiene facultades 
para aperturar den:iro o fuera del país, agenzias o sucursales, y 
para celebrar contratos con otras empresas que persigan 

finalidades similares sean nacionales o extranjeras; y, k) Llevar 
a cabo todo acto o celebrar contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas y de acuerdo a este Estatuto”. 

Luego de lo anteriormente expuesto los comparecientes por 
unanimidad siendo conveniente a sus intereses aprueban 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Sovial de la Compañía 
en la forma anteriormente detallada. 7 

TERCER PUNTO.- Los accionistas de la Compañía de manera 
unánime autorizan expresamente al señor JINPING LU, para que 

en su calidad Gerente General y Representante Legal de la 
compañía proceda « suscribir la Escritura Pública de Cambio del 
Objeto Social y Reforma del Estatuto Social. 

Sin otro punto que resolver se concede un receso de quince 
minutos para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la 

Sutra 
¿O¿SANDES sa, 

RUC: 0791764300001



Junta, se da lectira del Acta a los presentes quienes la 
aprueban en todas <us partes por unanimidad, sin modificación 
alguna, y para constancia firman en unidad de acto todos los 

comparecientes, concluyendo la Junta a las once horas (11h00). 

MN AR 
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SECRETARIO - ACCIONISTA - GERENTE GENERAL 
C.I. Nro. 17178857:2-5 

  

ITALIA LEONOR VILLAMAR TOALA 

C.C. Nro. 091803695-5 

ACCIONISTA 
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MS 

J NHONG LU COMPAÑÍA 
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CERTIFICO: Que el acta que antecede, es igual a su original, la 
misma que consta en el libro de actas de la COMPAÑÍA 

MURALLA 8 ANDES S.A., a la que me remi:o en caso de ser 

necesario. 

Machala, 29 de Enero del 2019 

COMPAÑÍA 

S: MURALLA 
¿O¿6ANDES sa. 

RUC: 0791764300001 

     
Secretario de la Junta   
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 AÍNAN. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núme-o único de identificación: 1717885725 

Nombres del ciudadano: LU JINPING 

an Condivión del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA - 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1962 

A 
3 
Ex 
Del 

3 Es 
1 Ea 
5 
E] 
A 
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TA O Nacionalidad: CHINA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instru :ción: SUPERIOR       

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAR TOALA ITALIA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: LU WAN CHAI 

Nacior:alidad: CHINA 

Nombres de la madre: SHEN LING El 
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Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2916 

Condi:ión de donante: SI DONANTE 

informac.3n certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE 202 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MA HALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA «o 

N? de certificado: 199-195-11935 , / 

- 935 

=J bateo" 

199-195-11 

La institución o persona ante quien se presente este certificac > deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.e conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el díac : ¡ emisión. En caso de presentar inconvenientes con es. documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 
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Directa General del Registro Civil, Identificación y Cedulz.ción 

Documento firmado electrónicamente
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUBACIÓN 

AP- IDO" Y NOMBN 5 DEL PADRÉ ” 
LU WAN CMA pe 
APEC LID Y NIBMABR ls DELLA MADRE 
SHEN LING El A 

301 ECHA DE? FEDICHÓN 

OLA YAQUI 
2010-06-29 
FECHA DE EXPIRACIO 
2028-08-29 

¿RIA RMERA, CRA DES, ERARIO 

eS E A , e 
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DRA. LENNY 3LACIO PEREIRA - 
; 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarizeloromachala6Ogmail. com 

1. formalidades de estilo para la completa validez del presente 

2 instrumento  público.- Hasta aquí la minuta 

3 transcrita, que con las enmiendas, correcciones y 

4 rectificaciones hechas por el interesado y autorizadas 

5 por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

6 la misma que se encuentra firmada por la 

7 Abogada Tatiana Luzardo Centeno, profesional con 

8 matricula número cero siete-dos mil nueve - treinta 

9 y dos. Fara la celebración y otorgamiento de la 

O 
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¿10 ¡presente =scritura se observaron. los preceptos legales 

z 11. que el caso requiere; y, leida que le fue por mí 

2 la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en_la 
€ .. . . . 

£ 13 aceptación de su contenido y firma conmigo en 

15 Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-= 

> Ya TE ' y Y a 

18 | A 

19 JINPING LU , 
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Y 

És 
JE. 14 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
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20 GERENTE GENERAL DÉ LA COMPAÑÍA A 

21 MURALLA % ANDES £.A. N 
É 4 

22 C.I No. 1% 17885725 - | 

23 R.U.C. Nc. 0791764300001 ] 
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Factura: 001-007-000003882 20190710002000058 

NOTARIO(A) GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

RAZÓN MARGINAL N* 20190710002000058 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE FEBRERO DEL 2019, (15:44) 

TIPO DE AL MARGEN 

TO: LA COMP ANONIMA "MURALLA S.¿ANDES S.A" 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-01-2013 

DE PROTOCOLO: 2013/07/10/02/P000214 

TIPO No. 

MURALLA é POR SUS PROPIOS DERECHOS 0791764300001 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MURRALA ANDES S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190701006P00225         

NOTARIO(A) GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

RAZÓN MARGINAL N* 20190710002000058 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE FEBRERO DEL 2019, (15:44) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. ANONIMA "MURALLA £ANDES S.A" 

FECHA : -2013 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2013/07/10/02/P000214 

OTORGANTES 

No. 

MURALLA 8 ANDES POR SUS PROPIOS DERECHOS 0791764300001 

DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MURRALA ¿ANDES S.A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701006P00225 

  

  

         



  

¡TARIO(A) GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA     

  

OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS



  

Dra. Glenda Paola Romero Ulloa 

OTARIA PÚBLICA SEGUNDA += 

ESF PIÑAS-EL ORO Z 
07-2-975-450 1 

Factura: 001-007-000003882 

2019/07/10/02/000058.- — Doctora GLENDA 

PAOLA ROMERO ULLOA, PROVINCIA DE EL 

ORO, REPUBLICA DEL ECUADOR, DOY FE: 

DOY FE: Que con fecha de hoy Viernes ocho de 

Febrero del año dos mil diecinueve, siento como 

tal que mediante escritura pública de Cambio del 

Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de la 

COMPAÑÍA MURALLA 8 ANDES S.A, autorizada 

en la Notaria Sexta del cantón Machala, a cargo 

de la doctora Lenny Noemi Blacio Pereira, con 

fecha cuatro de Febrero del año dos mil 

diecinueve, bajo el número 20190701006P00225, 

tomando nota al margen de la matriz de la 

Constitución de Compañias denominada 

COMPAÑÍA MURALLA 8 ANDES S.A, la misma 

que fue autorizada en la Notaria Segunda del 

cantón Piñas, el veintitrés de Enero del año dos 

mil trece, por lo que esta razón queda sentada en 

    

  

la Matriz de la escritura Publica seña .- DOY 

FE. 

q e 

AR 
bra, Glen CANTO! DNA 
GOTARIA SEGUNOF, DEL CANE



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 883 

  

* 5874 119LYMFUJSo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 607 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 65 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1717885725 LU JINPING REPRESENTANTE LEGAL 

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MACHALA /04/02/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA MURALLA 8 ANDES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTOS SOCIAL A FOJA N? 2,745 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, 

AL MARGEN DEL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MURALLA 8, 

ANDES S.A.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA LE EMISIÓN: MACHALA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

A 
CA 

a a, 
“% ” 

    
ROSA ESPERANZA BARRE ÁÁÍA E QA AqAXA>_ o ————_ 
REGISTRADOR MERCANTIL DE] CANTÓN-MACHALA , A 

pi ss o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N'CC. UNIORO PISO 1 OF, 48 _—- ana Wapata Cruz 

ao REGISTPADORA MERCANTIL DEL 

CANTÓN MACHALA SsUBROGANTE 
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Machala, 20 de Febrero del 2.019 

ABOGADO 
DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, adjunto copia 

certificada del cuarto testimonio de la Escritura Pública de la compañía que 

se ha registrado en la oficina a mi cargo el día 18 de Febrero del 2.019, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

      

H COMPAÑÍA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

1 COMPAÑÍA MURALLA 8: ANDÉS | CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 04/02/2019 
S.A. REFORMA DE ESTATUTOS     
  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

   

  

(> CTN . 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON MACHALA, SUBROGANTE ¡6 4 22S 

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Teléfonos.: 2983197 - 2983203 

rosa.barre(Odinardap.gob.ec 

Machala - Ecuador 
RMRZ 
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